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establecido en el artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco, son órganos colegiados constituidos por el Pleno que, a través de 
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen 
a que el Congreso cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

Asimismo, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, establece que las comisiones cuentan con la competencia por materia 
que se derive de su denominación y las que específicamente señale el 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la 
facultad de examinar y poner en estado de resolución los asuntos que les sean 
turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, recomendaciones 
e informes que resu lten de sus actuaciones, en los términos que señale la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, el Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, se encuentra facultada para dictaminar la iniciativa a 
que se refiere el antecedente 1 del presente Decreto, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 55, fracción XV, inciso e), del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se indica en la iniciativa, la deforestación es un fenómeno 
mundial. Cada año, millones de hectáreas de bosques desaparecen para 
convertirse en plantaciones como palma de aceite, pastos para el ganado, 
cultivos, etc. Según la Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 2020 
de la F.A.O. (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura), desde 1990 se han perdido 420 millones de hectáreas de bosque 
en todo el mundo debido a la deforestación. Pese a que en los últimos años ha 
habido una tendencia a la baja. Se tiene una estimación de 1 O millones de 
hectáreas deforestadas para el período 2015-2020 frente a los 12 millones de 
hectáreas de 2010-2015.1 

QUINTO. Que desde el punto de vista ecológico los bosques y selvas regulan 
el clima y amortiguan el impacto de los fenómenos naturales en el mundo, por 
lo que a menudo surgen las alarmas por la intensidad que año con año van 
tomando estos eventos. 

Entre otras cosas las selvas y bosques proporcionan serv1c1os ambientales 
fundamentales para todos los seres vivos como son: el mantenimiento de la 
provisión de agua de calidad y cantidad, controlan la erosión del suelo, protegen 

1 Garrett Caroline, Deforestación: definición, causas y consecuencias, publicado en Climate Consulting by selectra. 

https:// el i mate.se lectra.com/es/ que-es/ deforestacion. 
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l. a la IX ... 

X. Se deroga. 

XI.· ... 

Se deroga. 

Artículo 304 BIS-B.· Comete delito de deforestación, al que sin 
autorización legal realice, coopere, consienta o participe en la tala, 
transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 
comercialización, desmonte o destrucción desmedida de la vegetación, 
montes o bosques, causando deterioro grave al ambiente con 
actividades de lucro indebido o la afectación de recursos naturales 
competencia del Estado de Tabasco en cualquiera que sea su régimen 
de propiedad, a quien cometa este delito se le impondrá pena de uno a 
doce años de prisión, y de 300 a 2,000 días de multa. 

Artículo 304 BIS-C: La misma pena que se refiere el artículo anterior se 
aplicará: 

l. A quien transporte, comercie, procese, acopie o distribuya recursos 
forestales maderables producto de un ilícito o sancionados en dicho 
Artículo; 

11. No repare los daños ecológicos que ocasione al ambiente, recursos 
naturales, áreas naturales protegidas o al suelo de conservación sea 
persona física o jurídica colectiva, por contravenir lo dispuesto en la Ley 
respectiva de la materia; 

111. Siendo propietario, poseedor, o responsable del manejo del predio 
forestal de que se trate, cause desequilibrio ecológico o no cumpla con 
las condicionantes técnicas señaladas en la autorización de 
aprovechamiento forestal o realice cambios del uso de suelo en terreno 
forestal o preferentemente forestal; y 
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IV. Cuando en la comisión de este delito se empleen instrumentos como 
motosierras, sierras manuales o sus análogas y demás objetos utilizados 
para el daño y destrucción de los montes o bosques; 

No podrá imponerse pena alguna a quien, con fines de autoconsumo 
doméstico, use leña o madera muerta del material leñoso proveniente de 
vegetación forestal sin ningún proceso de transformación. 

Artículo 304 BIS-D.- Las penas previstas en los artículos anteriores se 
duplicarán, cuando una o más de las conductas descritas se hayan 
desarrollado en cualquiera de los siguientes lugares: 

l. En un área natural protegida; 
11. En un área de valor ambiental; 
111. En suelo de conservación; y 
IV. En una barranca o montaña, selva, bosques, humedales, manglares, 
lagunas, esteros o pantanos. 

Artículo 304 BIS-E.- Los delitos previstos en este capítulo, serán 
aplicables siempre que se cometan en el ámbito de la actividad propia 
del Estado de Tabasco y no sean competencia de la Federación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El correspondiente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que contravengan el 
presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, 
PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA 
SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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